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Medellín, 23/11/2020 
 
 

E D I C T O 

 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 

 
  
Los señores JUAN CARLOS ANAYA MARTINEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 98.550.153 y HUGO DE JESUS VALENCIA GUERRERO con Cédula 
de Ciudadanía No. 71.993.758, que la Secretaría de Minas del Departamento de 
Antioquia, dictó la Resolución No. 2020060110621 del 10 de septiembre de 2020, que 
en su parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 

“(…) 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA, presentada el 
11 de marzo de 2020 por el señor JUAN CARLOS ANAYA MARTINEZ, identificado con 
Cedula de ciudadanía No. 98.550.153, titular del Contrato de Concesión No. IKG-
16022X, para la explotación económica de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en la jurisdicción del Municipio de CÁCERES del 
departamento de ANTIOQUIA, la cual habría de celebrarse con el señor HUGO DE 
JESUS VALENCIA GUERRERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
71.993.758, en calidad de pequeño minero.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente a los interesados o a sus apoderados 
legalmente constituidos. En caso de no ser posible la notificación personal, súrtase la 
notificación por edicto de acuerdo a lo establecido en el Artículo 269 de la ley 685 de 
2001- Código de Minas. 
 

ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente resolución, procédase con la desanotación 
del área en la plataforma AnnA Minería, publíquese en la página Web de la Gobernación 
de Antioquia y efectúese el archivo del expediente.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su  
notificación, ante el mismo funcionario que la profirió, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR una vez en firme la presente providencia, al Alcalde 
del Municipio de CÁCERES y a la Corporación Autónoma Regional de Antioquia - 
CORANTIOQUIA, la decisión contenida en el presente Acto Administrativo, para la 
aplicación de las acciones de sus competencias. 
 
 

 
YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 

 

 

 

 

 


